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PROCESO CAS N° 101  - 2026 - MIGRACIONES
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Nº RESULTADO
ENTREVISTA

FECHA Y HORA

1 CALIFICA
LUNES 11/05

14:30 HRS

2 CALIFICA
LUNES 11/05

14:30 HRS

3 CALIFICA
LUNES 11/05

15:00 HRS

4 CALIFICA
LUNES 11/05

15:00 HRS

5 CALIFICA
LUNES 11/05

15:30 HRS

6 CALIFICA
LUNES 11/05

15:30 HRS

7 CALIFICA
LUNES 11/05

15:30 HRS

8 NO CALIFICA -

9 NO CALIFICA -ANGULO VIENA, ANDREI DEIVIS NO CUMPLE REQUISITO N° 02

SANTI MELENDEZ, JEAN CARLO 47.00

VILLA DIAZ, OSCAR 47.00

ANGULO GONZALES, JOSE CARLOS NO CUMPLE REQUISITO N° 02

HUARCAYA CORONADO, ELVIS 51.00

MELENDEZ HUARANGA, PAUL JOSEF 52.00

PIMENTEL ESPINOZA, FRANK WERNHER 50.00

APELLIDOS Y NOMBRES DETALLE

CHAVEZ RABANAL, WILLINGTON 49.00

FLOREANO ALMEYDA, MIGUEL ANGEL 47.00

Programa de Especialización o Diplomado en Gestión 

Pública y/o Administración Pública.

Curso en Gestión de Riesgos y/o Gestión de Indicadores 

y/o Gestión por Procesos y/o afines (24 horas continuas 

o 40 horas acumuladas)

Curso en Sistema de Gestión de la Calidad y/o Sistema 

de Gestión de Seguridad de la Información y/o afines 

(24 horas continuas o 40 horas acumuladas).

Declaración Jurada de Ausencia de Incompatibilidades.
Experiencia General: Cinco (05) años en el sector público y/o 

privado.

B) REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA, CAPACITACIÓN 

y/u OTROS

Experiencia Especifica: Dos (02) años en puesto y/o función 

y/o materia en el sector público y/o privado

Bachiller universitario en las carreras de Administración 

y/o Economía y/o Ingeniería Industrial, Ingeniería de 

Sistemas, Ingeniería Informática, Ingeniería de 

Computación, Estadística o Investigación Operativa o 

afines por la formación.

Experiencia Especifica: Un (01) año en puesto y/o función y/o 

materia en el sector público

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL MIGRATORIO

I.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN (*):

Será de carácter eliminatorio entre sí, el incumplimiento de uno de los criterios de evaluación A), B) ó C).

A) REVISIÓN DE DOCUMENTOS:                                                            C) REQUISITOS DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA:

Formato de Hoja de vida
La experiencia laboral será considerada de acuerdo a lo señalado en las Bases del 

Proceso CAS.

ACTA DE PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN CURRICULAR

Código

S01.ORH.FR.076

ANALISTA EN GESTIÓN DE RIESGOS MIGRATORIOS



10 NO CALIFICA -

11 NO CALIFICA -

12 NO CALIFICA -

13 NO CALIFICA -

14 NO CALIFICA -

15 NO CALIFICA -

16 NO CALIFICA -

17 NO CALIFICA -

18 NO CALIFICA -

19 NO CALIFICA -

20 NO CALIFICA -

21 NO CALIFICA -

22 NO CALIFICA -

23 NO CALIFICA -

24 NO CALIFICA -

25 NO CALIFICA -

26 NO CALIFICA -

27 NO CALIFICA -

28 NO CALIFICA -

29 NO CALIFICA -

30 NO CALIFICA -

31 NO CALIFICA -

32 NO CALIFICA -

33 NO CALIFICA -

34 NO CALIFICA -

35 NO CALIFICA -

36 NO CALIFICA -

37 NO CALIFICA -

VALVERDE CORONEL, ALVARO ANTONIO NO CUMPLE REQUISITO N° 02

VILELA LABRIN, MIGUEL ANGEL NO ACREDITA REQUISITO N° 05 Y 07

RIOS MINAURO, DORKA ELIZABETH NO CUMPLE REQUISITO N° 01 Y 02

ROLDAN MASIAS, CELIO MANUEL NO CUMPLE REQUISITO N° 02

TINEO DIAZ, KAREN LIZETH NO ACREDITA REQUISITO N° 08 Y 09

PINEDO CRUZ, WILLIAM EDWIN NO ACREDITA REQUISITO N° 05 Y 06

POMA MATERL, FRBAK GUIDO NO CUMPLE REQUISITO N° 02

REGALADO FIGUEROA, ALVARO MITCHELL NO ACREDITA REQUISITO N° 03

MONTALVAN SANCHEZ, IVAN DIEGO NO CUMPLE REQUISITO N° 02

OLIVA PEDEMONTE, FRANCISCO ALVARO NO CUMPLE REQUISITO N° 01

PEZO AMIAS, FRANK NO ACREDITA REQUISITO N° 08 Y 09

MACEDO ASTUDILLO, CARLOS EDUARDO NO ACREDITA REQUISITO N° 04

MEDINA SALVADOR, TINEKE REYNA JESUSA NO CUMPLE REQUISITO N° 01 Y 02

MELENDEZ PAREDES, GABRIEL NO CUMPLE REQUISITO N° 01

GUTIERREZ MENDOZA, JORGE EDUARDO NO CUMPLE REQUISITO N° 01

HUERTAS CUEVA, ROSA SUSANA NO ACREDITA REQUISITO N° 03

IBAÑEZ CEVALLOS, XIOMARA NELLY NO CUMPLE REQUISITO N° 01 Y 02

DE LA CRUZ LEGUIA, YOHAN NO CUMPLE REQUISITO N° 01 Y 02

FERNANDEZ MEDINA, ELIAS ALBERTO NO ACREDITA REQUISITO N° 08

GARCIA MORAN, JORGE EBERT NO CUMPLE REQUISITO N° 01

CAPARO QUIROGA, VALERIA ARACELY NO ACREDITA REQUISITO N° 03  Y 05

CARMELO FASANANDO, LAURA RAQUEL NO CUMPLE REQUISITO N° 02

CASTRO CASTAÑEDA, CAROLINA NO ACREDITA REQUISITO N° 05, 08 Y 09

AZABACHE ROMERO, BERNARDO MARTIN NO ACREDITA REQUISITO N° 06

BELLODAS RAVINES, CARLOS ALBERTO NO ACREDITA REQUISITO N° 03  Y 05

BUSTAMANTE INOÑAN, LLENYFER ANDREA NO ACREDITA REQUISITO N° 07

ARRO FARRO, ALEJANDRA STEPHANIA NO ACREDITA REQUISITO N° 04, 05  Y 06

AVILA GALLARDO, KADHIR YAFAR NO CUMPLE REQUISITO N° 01 Y 02



38 NO CALIFICA -

39 NO CALIFICA -

40 NO CALIFICA -

A LOS POSTULANTES QUE CALIFICAN

1. Los postulantes que pasan a la Etapa de Entrevista Final realizarán la misma virtual o presencial en el horario y fecha establecida

2. El postulante deberá presentarse con su DNI, al inicio de la videollamada.

3. El postulante recibirá un correo electrónico con las indicaciones para acceder a la videollamada, al correo registrado.

4. El postulante deberá presentarse con cinco (05) minutos de anticipación para el registro correspondiente.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

1.   Habilitar un ambiente adecuado que evite cualquier distracción, sin la presencia y/o acompañamiento de terceras personas.

3.   Durante la entrevista queda prohibido el uso de celulares u otros dispositivos electrónicos.

COMENTARIOS

2La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.

COMITÉ DE SELECCIÓN CAS

(*)  La cantidad y denominación de los criterios de evaluación podrá modificarse debido al perfil del puesto del proceso CAS, actualización de normativa en la materia o la evaluación técnica de 

la ORH 

Lima, 06 de mayo de 2026

VILLEGAS FERNANDEZ, JOSE ALEXANDER NO CUMPLE REQUISITO N° 01 Y 02

VILLEGAS JIMENEZ, JUAN CARLOS NO ACREDITA REQUISITO N° 04, 05 Y 06

2. El/La postulante deberá contar con un dispositivo electrónico (Laptop o PC de escritorio) con acceso a internet, cámara de video y audio, los 

cuales deberán tener encendido durante todo el desarrollo de la entrevista, caso contrario será descalificado del proceso

VILLALTA CASTILLO, RENZO OMAR NO ACREDITA REQUISITO N° 06, 08 Y 09


